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do por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 12
de noviembre de 2001 (Boletín Oficial del Estado de 28 de
noviembre de 2001),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Escuela Universitaria al aspirante que se relaciona a conti-
nuación:

Don José Angel Aznar Sánchez, del Area de Conocimien-
to: Economía Aplicada. Departamento: Economía Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar des-
de el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la via adminis-
trativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades y el 62 del Decreto
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesa-
dos interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo de Almería, Recurso Contencioso-Administrativo en el pla-
zo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación de este escrito, según dispone el artículo 8.3 y
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio); pu-
diendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el
Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguien-
te al de la publicación de la presente Resolución, de conformi-
dad con el artículo 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 7 de enero de 2005.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra en virtud de
concurso a don Juan José Toledo Aral Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 20 de septiembre de 2004 (BOE de 12 de octubre
de 2004), de conformidad con lo previsto en los artículos 65
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (BOE 24 de diciembre) y 17.3 del RD 774/2002 de 26
de julio por el que se regula el sistema de habilitación na-
cional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE 24 de diciembre) ha resuelto nombrar
a don Juan José Toledo Aral Catedrático de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Fisiología», adscrita al Departamento
de Fisiología Médica y Biofísica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13

de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 9 de diciembre de 2004.- El Rector,Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra en virtud
de concurso a doña Manuela García Bernal Catedrática
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 20 de septiembre de 2004 (BOE de 12 de octubre
de 2004), de conformidad con lo previsto en los artículos 65 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(BOE 24 de diciembre) y 17.3 del RD 774/2002 de 26 de julio
por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el
régimen de los concursos de acceso respectivos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE 24 de diciembre) ha resuelto nombrar
a doña Manuela García Bernal Catedrática de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Historia de América», adscrita al
Departamento de Historia de América.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad
con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación,
ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de Sevilla,
según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes citada y
46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 de julio)
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004.- El Rector Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra en virtud
de concurso, a doña Ana María Cameán Fernández
Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 20 de septiembre de 2004 (BOE de 12 de octubre
de 2004), de conformidad con lo previsto en los artículos 65 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(BOE 24 de diciembre) y 17.3 del RD 774/2002 de 26 de julio
por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el
régimen de los concursos de acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE 24 de diciembre) ha resuelto nombrar
a doña Ana María Cameán Fernández Catedrática de Universi-
dad, del Área de Conocimiento de «Toxicología», adscrita al
Departamento Bioquímica, Bromatología, Toxicología y Medi-
cina Legal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
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conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley
4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio
(BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 20 diciembre de 2004, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra en virtud de
concurso a don Antonio Angel Acosta Rodríguez Catedrá-
tico de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de 20 de septiembre de 2004 (BOE de 12 de octubre
de 2004), de conformidad con lo previsto en los artículos 65
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (BOE 24 de diciembre) y 17.3 del RD 774/2002 de 26

de julio por el que se regula el sistema de habilitación nacional
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universita-
rios y el régimen de los concursos de acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE 24 de diciembre) ha resuelto nombrar
a don Antonio Angel Acosta Rodríguez Catedrático de Universi-
dad, del Area de Conocimiento de «Historia de América», ads-
crita al Departamento de Historia de América.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley
4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio
(BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se declara desierto el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Publica de la Junta de Andalucía, y vistos los informes
a que se refiere el artículo 63 del Reglamento General de
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, aprobado por De-
creto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de
lo establecido por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal, y de las
competencias delegadas por Orden de 1 de julio de 1994, ha
resuelto declarar desierto el puesto de trabajo de libre desig-
nación denominado Servicio de Arquitectura y Vivienda, códi-
go 243010 de la Delegación Provincial de la Consejería en
Granada convocado por Resolución de 18 de octubre de 2004
(BOJA núm. 216, de 5 de noviembre de 2004).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con compe-
tencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artículos 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.
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RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir un puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62
del Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), anuncia la provisión de puestos de libre designación
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General de
la Consejería de Medio Ambiente (Avd. Manuel Siurot, núm.
50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se
refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.


